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cas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley
30/92, de 26 de noviembre), se procede a notificar a
cuantos sean interesados en el procedimiento, me-
diante publicación del Acuerdo en el BOME, que
disponen de nueve días para personarse en el Juzga-
do.

Melilla, 14 de junio de 2013.
El Secretario Técnico de Administraciones Públi-

cas. Arturo Jiménez Cano.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA
1595.- El Juzgado de lo Contencioso-Administra-

tivo número 1 de Melilla en escrito de fecha 22 de
mayo de dos mil trece, con entrada en la Secretaría
Técnica de Administraciones Públicas el día 28 de
mayo de 2013 número de Registro de Entrada
36.495, comunica lo siguiente:

"Conforme a lo acordado en resolución defecha
22/05/13 en el procedimiento abreviado 155/2013,
iniciado a instancias de D. Dionisio Muñoz Pérez,
por el presente solicito de V.I. la remisión del
expediente del Acuerdo del Consejo de Gobierno de
la CAM de fecha 21/12/12 por la que se aprueba la
Oferta de Empleo Público para el año 2013.

El expediente administrativo deberá remitirlo a
este órgano judicial:

-Completo, foliado y en su caso autentificado,
acompañado de índice de los documentos que
contenga. Si el expediente fuera reclamado por
diversos órganos judiciales, la Administración envia-
rá copias autentificadas del original o de la copia que
se conserve (art. 48.4 LJCA).

-De conformidad con lo dispuesto en el art. 49 de
la LJCA, la resolución administrativa que se dicte a
tal fin se notifique, en los cinco días siguientes a su
adopción, a cuantos aparezcan como interesados
en dicho expediente emplazándoles para que pue-
dan personarse como demandados ante este órgano
judicial en el plazo de nueve días. La notificación se
practicará con arreglo a lo dispuesto en la ley que
regule el procedimiento administrativo común.

-Incorporando al mismo las notificaciones para
emplazamiento efectuadas, de conformidad con los
dispuestos en el Art. 49 de la LJCA.

-Con al menos QUINCE DÍAS de antelación al
señalado para la vista, que está señalada, una vez

consultada la Agenda progamada de Señala-
mientos, para el próximo día 17/07/2013 a las
10:30 horas.

Deberá comunicar a este órgano judicial si tiene
conocimiento de la existencia de otros recursos
contenciosos-adminisrativos en los que puedan
concurrir los supuestos de acumulación que pre-
viene el art. 38.1 de la LJC.

El presente oficio sirve de emplazamiento a la
Administración demandada, y su personación se
entendrerá efectuada por el simple envío del expe-
diente.

Deberá comunicar a este órgano judicial, la
autoridad o empleado responsable de la remisión
del expediente administrativo.

Se interesa la devolución de la copia que se
adjunta, debidamente sellada y fechada por la
oficina de recepción.

Lo que le traslado para su publicación en el
Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo
dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa ( Ley 29/98, de 13 de
Julio), en relación con el art. 59 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(Ley 30/92, de 26 de noviembre), se procede a
notificar a cuantos sean interesados en el procedi-
miento, mediante publicación del Acuerdo en el
BOME, que disponen de nueve días para
persomarse en el Juzgado.

Melilla, 17 de junio de 2013.
El Secretario Técnico de Administraciones Pú-

blicas. Arturo Jiménez Cano.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA
1596.- La Excma. Sra. Consejera de Adminis-

traciones Públicas, por Orden número 554, de 13
de junio de 2013, ha dispuesto lo siguiente:

"De conformidad con el artículo 105.2 de la Ley
30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, VENGO EN DIS-
PONER se proceda a la rectificación de los errores
materiales detectados en la Orden n° 509 de fecha
20 de mayo de 2013 (BOME n° 5032 de 7-06-
2013), por la que se convoca la provisión de un
puesto de trabajo de Jefe de Negociado de Inter-
vención, en el sentido siguiente:


